CONCEPCIÓN, 6 de octubre de 2010.-
Nº   3567  / VISTOS:
el Acuerdo Nº 408-60-2010,  de 15 de julio de 2010,
2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se designa a los señores Concejales para que, en representación de esta Municipalidad, integren el Jurado que deberá discernir este Premio; el Decreto Alcaldicio Nº 3322, de la misma fecha, por el que se promulga dicho Acuerdo; el Acta de la Reunión del citado Jurado, de fecha 22 de septiembre de 2010; el Reglamento Nº 2, de 2010, “Premios Municipales de Arte, de Ciencias, de Investigación Aplicada y de Ciencias Sociales”; el Decreto Nº 82, de 4 de octubre de 2010, por el que se aprueba el Programa “Actividades Protocolares Aniversario de Concepción Nº 460”; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto
1.- Desígnase PREMIO MUNICIPAL DE ARTE AÑO 2010, a la señora JULIETA SONIA ximena ramírez grandi, RUT Nº 3.228.802-2, por su destacado y permanente aporte al desarrollo del arte en la ciudad de Concepción
2.- Otórguesele el Diploma de Honor y el premio en dinero correspondiente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Sra.    Julieta Ramírez Grandi
Aníbal Pinto Nº 869, casa Nº 9 - Concepción
· Sres.  Concejales de Concepción

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señora Directora de Comunicaciones

· Archivo
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